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I. Disposiciones generale*

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 11 de junio de 1966 por la que se incluye 
al Ministerio de Educación y Ciencia en el régimen 
establecido por Orden de 3 de junio de 1959 sobre 
utilización de vehículos particulares en servidos 
oficiales.

Excelentísimo señor:

El Ministerio de Educación y Ciencia ha elevado propuesta 
para la utilización de vehículos particulares propiedad de fun
cionarios en servicios oficiales.

En 3 de junio de 1959, previo acuerdo del Consejo de Minis
tros, se dictó por esta Presidencia del Gobierno una Orden en 
virtud de la cual, y en las condiciones que en la misma se fija
ban, se autorizaba en vías de ensayo a los funcionarios del Mi
nisterio de la Vivienda el régimen de transporte aludido.

Por diferentes Ordenes, y vistos los favorables resultados 
obtenidos, fué prorrogado el sistema que dicha Orden establecía 
y dispuesta su aplicación en los siguientes Departamentos mi
nisteriales: Agricultura, Comercie (SOIVRE), Industria, Justi
cia, Obras Públicas, Presidencia del Gobierno (Servicio de Ase- 
soramiento e Inspección de Procedimiento Administrativo), Tra
bajo y, recientemente, Gobernación.

Por lo expuesto, esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo 
con la propuesta formulada por la Comisión Coordinadora de 
Parques Móviles Civiles, ha tenido a bien disponer:

1. La Orden de 3 de junio de 1959 será de aplicación al Mi
nisterio de Educación y Ciencia, quedando, por lo tanto, dero
gado el punto quinto de aquélla.

2. De conformidad con lo establecido en la Orden de 24 de 
julio de 1962, la cantidad a percibir por el funcionario que uti
lice en servicios oficiales automóvil de propiedad particular a 
que se hace referencia en el apartado B) del punto 3 de la Orden 
de 3 de junio de 1959 será la de dos Desetas por kilómetro re
corrido.

3. Lo establecido en esta Orden será de aplicación mientras 
no se dicte nueva resolución por esta Presidencia del Gobierno,

a propuesta de la Comisión Coordinadora de Parques Móviles 
Civiles.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E.
Madrid, 11 de junio de 1966.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro de Educación y Ciencia.

CORRECCION de errores de la Orden de 3 de mar
zo de 1966 por la que se amplía con dos Vocales la 
Junta Interministerial organizadora de los atóos 
conmemorativos del Centenario del Cardenal Al
bornoz.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 57, de fecha 8 de marzo de 1966, páginas 2775 y 2776, se 
rectifica en el sentido de que en el texto de la misma, donde 
dice: «... don Emilio Sáez Martínez ...», debe decir: «... don 
Emilio Sáez Sánchez ...»,

MINISTERIO DE COMERCIO

CORRECCION de errores del Decreto 1374/1966, de 
2 de junio, por el que se prorroga hasta el día 28 de 
agosto próximo la suspensión de aplicadón de los 
derechos arancelarios a la importadón de harina 
de pescado que fué dispuesta per Decreto 2441/1965.

Advertido error en el texto remitido para su publicación del 
citado Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 136, de fecha 8 de junio de 1966, página 7223, se repro-


